
INSTITUTO PARAGUAYO

DE TECNOLOGÍA
AGRAR.IA
PARAGUAY

PARAGUÁI

TE,MBIPORU PYAHU KOKUE
PARAcUÁI ITEGUA
ñrNceRexoxe

ngsotucróitl N",',iLi'i /2.o2J

poR LA cuAL sE DESIGNA A LA LIC. zULMA vzRoúw, coMo ENCARGADA DE
DESyACHq DE LA omncctoy nz ersrtóN y DESARRqLLq DE LAS pERSoNAs
(DGDP) - IPTA, MIENTRAS DU]I.E LA AUSENCIA DE SU TITULAR.

Asunción, i ff ae octubre de 2023.-

VISTO: El m.emorando DGDP N" 1812023, de fecha 31 de octubre del año en curso,
por erl cual la Lic. Mag. Rossana Cano, solicita la designación de 1a Lic. Zulma
Verdún, como Encargada de Despacho de la Dirección de Gestión y
Des¿Lrrollo de las Personas (DGDP) - IPTA, del 01 al 03 de noviembre del
año en curso, quien viajara a la Ciudad de Villarrica, Dpto. de Guairá, para
participar del "TALLER DE EVALUACIÓN DEL ?ROGRESO DEL
PROGRAMA PR-L1162", EN EL MARCO DEL "PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGAC:IÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGUAY', DEL INSTITATO
PAR:AGUAYO DE TECNOLOSí,q ¡en¿RIA (I?TAL FINANCIADO
POR EL CONTRATO DE PRESTAMA BID N' 4925/OC-PR, Y;

CONSIDERANDO: Que, por Resolución IPTA N" 53212023, de fecha 31 de octubre de 2023, se

autol:iza Ia r ealizaciÓn de|,, TA L L E R D E E VA L U A C I Ó N D E L P R O G R E S O
DEI, PROGRAMA PR.LII62", EN EL MARCO DEL "PROGRAMA DE
FINANCIAMTENTO PARA EL ME"TORAMIENTO DE LA
INVUSTIGACIÓI\{, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAG(TAY', DEL INSTITATO
PAR:AGUAYq DE TECNOLOeÍ,q ,Een¿RIA (I?TA), FINANCIADq
PORI EL CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N" 4925/OC-PR,

Quq la Dirección de Gabinete, remite el expediente de referencia por Prov.
MEI N' 19-602-2023, ala Dirección de Secretaría General parula emisión
de la. Resolución correspondiente.

POR TANTO: En uso de las' atribuciones y.facultade,s, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

DEL TNs{rruro r i^L:rXT;i'{#r.rrociA AGRAR¿A (prA)
R ¿'§ U E L V E:

Artículo 1".- DESIGNAR, a la Lic. Zulma VerdÍin, con C.I. No 1.877,46t, cor¡.o
Encargada de Despacho de la Direccii'tn de Gestión y Desarrollo de las
Personas (DSG) - IPTA, mientras dure la ausencia de su Titular, Lic. Mag.

quién viajara a iudad de Villanica, Dpto. de Guairá, dr¡l
3, con vi noviembre del en curso.
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